
  

  

ESTE PODER 24 de 
Septiembre de 2014. 

es otorgado el 

Por: Omya Andina S.A., una compañía 

debidamente organizada bajo las leyes de 
Colombia, (la “Compañía”), cuya oficina 

registrada es en el Municipio de Guarne. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad 
con las Reformas al Artículo 6 de la Ley de 

Compañías de Ecuador. las compañías 
extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones O 
participaciones nominativas, que  tuvieren 
acciones O participaciones en compañías 
ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna 
otra actividad empresarial en el país. ni habitual 
ni ocasionalmente, no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el pais ni 
estarán obligadas a establecerse en el Ecuador 
con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de 
la presente Ley, ni a inscribirse en el Registro 

Único de Contribuyentes ni a presentar 
declaraciones de impuesto a la renta, pero 
deberán tener en la República el apoderado o 
representante referido en el inciso primero de 
este artículo, el que por ningún motivo será 
personalmente responsable de las obligaciones 
de la compañía extranjera antes mencionada. El 
poder del representante antedicho no deberá ni 
inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si 
deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana 
en que la sociedad extranjera fuere socia o 

accionista.   

    
THIS POWER OF ATTORNEY is made 

24'" day of September, 2014. 

BY: Omya Andina S.A., a company duly 
organized under the laws of Colombia, (the 
“Company”). whose registered office in 

Municipio de Guarne. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS 
FOLLOWS: 

WHEREAS, — according to the 
Amendments to Article 6 of the Ecuadorian 
Companies Act, foreign companies with their 
capital stock represented solely by registered 
shares or equity interests, that have shares or 
equity interests in Ecuadorian companies, but do 
not engage in any other business activity in the 
country, whether ordinarily or occasionally, shall 

not be regarded as permanent establishments in 
the country and shall not be obligated to become 
established in Ecuador pursuant to Section XII of 
the Companies Acts or to be registered in the 
Taxpayers Register or to file income tax 
declarations. They shall, however. have in the 
country an attorney-in-fact or representative, as 
referred to in the first paragraph of this article. 
who under no circumstances shall be personally 
liable for the foreign company's obligations. The 
power of attorney for the representative need not 
be recorded or published in the press, but must be 
known to the Ecuadorian company in which the 

foreign company is a partner or shareholder. 
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? INSIDERANDO, que Omya Andina 
=ES ccionista de la compañía ecuatoriana 

dengmñada NEMARKECU ANDINA S.A.: 

  

   

PODER: 

En ejercicio de las facultades previstas en los 
Estatutos de Omya Andina S.A. ya fin de dar 
cumplimiento a los requerimientos corporativos 
que han sido referidos en la cláusula antecedente 
de este instrumento, la COMPAÑÍA mediante 
este documento designa a: 

José Rafael Bustamante 
Número de Cédula de Identidad: 1708067267 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

como su verdadero y legítimo Apoderado (el 
“Apoderado”) para que actúe, en representación 
y a nombre de Omya Andina S.A. en la 
República de Ecuador y para que tome las 
acciones pertinentes a su calidad de mandatorio 
y suscriba los documentos señalados en este 
Poder, limitadas a contestar demandas 
presentadas en contra de la Compañía y cumplir 

con sus obligaciones, de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías, vigente en la República del Ecuador 

La Compañía se reserva el derecho a revocar 
este Poder en cualquier momento a su sola 

discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, 
procedimiento o reclamo de cualquier naturaleza 
derivado o de alguna manera relacionado con 
este mandato o su formación) estará gobernado 
por e interpretado de conformidad con las leyes   

   

  

WHEREAS, Omya Andina S.A. 
shareholder in the Ecuadorian company nami 
NEMARKECU ANDINA S.A. 

NOW THEREFORE, 

In the exercise of the powers established in the 
Bylaws of Omya Andina S.A., and in order to 

comply with the company requirements referred 

to in the preceding clause hereof, the 
COMPANY hereby appoints: 

José Rafael Bustamante 

Identification Card Number: 1708067267 
Nationality: Ecuadorian 

as its true and lawful Attorney-in-Fact (the 

“Attorney”), to act for, on behalf of, and in the 

name of Omya Andina S.A. in the Republic of 
Ecuador and to take such actions and to execute 
such documents as set forth in this Power of 
Attorney, limited to filing replies to claims filed 
in turn against the Company, and to complying 
with its general duties and obligations. as 

stipulated in Article 6 of the Companies Act, in 

force within the Republic of Ecuador 

The Company reserves the right to revoke this 
Power of Attorney at any time at its sole 
discretion.   This Power of Attorney (and any dispute, | 
controversy. proceedings or claim of whatever | 
nature arising out of or in any way relating to this | 
power of attorney or its formation) shall be 
governed by and construed in accordance with the | 
 



  
d EN laws of Ecuador. 

S 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la|IN WITNESS WHEREOF the Company has 
Cor ía confiere este Poder a fin de que sea | caused this Power of Attorney to be executed as a 

fi ta lo como escritura el día y año inicialmente | deed the day and year first above written. 

lados por escrito en este documento. 

Ln tehn), | ACI MEAR) 

  

    
Ao Gabal Londoño Gabriel Londoño 

aranlBco yJesentante Legal Legal Representative 

ESA 

Didier Restrepo Didier Restrepo 
Representante Legal suplente Alternate Legal Representative       
 



    esONE OIE 
MARN DILIGENCIA UE AUTENTICACIÓN 

Eeatriz Helena Rendón Ospina 
Notaria Primaro de R   

  

“hraica maufesió que la Firma que aparece en el 

-+sente documento es la misma que acostumbra en su 
+ públicos y privados. En constancia firma. 

      

NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N” 2017-17-01-32-D 

FACTURA Ne 2183 

     
la la faculta: provista en T guinto del Brliculo diucivihv de la Luy Nutaria. doy(le y curutió» que ul priasisrita ms Iutorpra del documento Bxpibido se ab olwt il ya de. ds “oe (es). 

    

NOTARIA JE DUIGENCIA DE AUTENIICAL pin Beatriz Helena Ren.tón Ospina Horaria Brizio de Rronerro     

    

Presente documento es la misma Que acostumbra en su Sactos públicos y privados. En constancia firma      
20)      
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: OMYA ANDINA S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 830027386-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : MEDELLIN

DOMICILIO : GUARNE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 43193

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 22 DE 2002

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 183,076,328,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AUT MEDELLIN BOGOTA KM 30

MUNICIPIO / DOMICILIO: 05318 - GUARNE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5627676

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : Co.legal@omya.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AUT MEDELLIN BOGOTA KM 30

MUNICIPIO : 05318 - GUARNE

TELÉFONO 1 : 5627676

CORREO ELECTRÓNICO : Co.legal@omya.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del

correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C2399 - FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : B0899 - EXTRACCION DE OTROS MINERALES NO METALICOS N.C.P.

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 1727 DE 2014.
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 397 DEL 17 DE FEBRERO DE 1997 DE LA Notaria 11.de Santafe de Bogota

DE BOGOTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7758 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 22 DE FEBRERO DE 2002, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

OMYA ANDINA S.A..

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) OMYA ANDINA S.A.

Actual.) OMYA ANDINA S.A.S.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 38 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47549 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE

NOVIEMBRE DE 2019, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE OMYA ANDINA S.A. POR OMYA ANDINA

S.A.S.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 38 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47549 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE NOVIEMBRE DE

2019, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDADE COMERCIAL DE: S.A A: S.A.S

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-786 19970319 NOTARIA 11.DE SANTAFE DE

BOGOTA

 RM09-7759 20020222

EP-1096 19990519 NOTARIA 11.DE SANTAFE DE

BOGOTA

 RM09-7760 20020222

EP-1763 19990817 NOTARIA 11.DE SANTAFE DE

BOGOTA

 RM09-7761 20020222

EP-2080 19990927 NOTARIA 11.DE SANTAFE DE

BOGOTA

 RM09-7763 20020222

EP-1581 20000906 NOTARIA 1A.DE RIONEGRO  RM09-7764 20020222

EP-1419 20010904 NOTARIA 1A.DE RIONEGRO  RM09-7767 20020222

DOC.PRIV. 20020827 CIUDAD DE MEDELLIN  RM09-8230 20020902

EP-5430 20051219 NOTARIA CUARTA  MEDELLIN RM09-11606 20051229

1138 20070607 NOTARIA PRIMERA  RIONEGRO RM09-13454 20070626

813 20100507 NOTARIA PRIMERA  RIONEGRO RM09-18101 20100514

2084 20130626 NOTARIA 20  MEDELLIN RM09-25765 20130715

EP-701 20150317 NOTARIA PRIMERA  RIONEGRO RM09-30438 20150427

AC-58 20150610 JUNTA DIRECTIVA  GUARNE RM09-30926 20150703

AC-38 20191118 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  GUARNE RM09-47549 20191122

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: (I)

LA FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO, ELABORACIÓN, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN,

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y EN GENERAL COMERCIALIZACIÓN DE CARBONATO DE CALCIO Y CUALQUIER OTRO

TIPO DE MINERALES NO METÁLICOS Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS EN GENERAL; (II) EL DESARROLLO DE TODO
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TIPO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA MINERÍA, TALES COMO PERO SIN LIMITARSE A LA EXPLORACIÓN,

EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS Y EXTRACCIÓN DE TODO TIPO DE MINERALES; (III) LA REPRESENTACIÓN

DE FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS CON OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL DE LA SOCIEDAD

Y (IV) LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL LÍCITA. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR

A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE PERMITAN FACILITAR O

DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 12.690.910.000,00

CAPITAL SUSCRITO 12.690.910.000,00

CAPITAL PAGADO 12.690.910.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UN REPRESENTANTE

LEGAL PRINCIPAL QUE PODRÁ SER PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO. EL REPRESENTANTE

LEGAL PRINCIPAL TENDRÁ TRES (3) SUPLENTES QUIENES SERÁN LOS REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES,

ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, LOS CUALES PODRÁN SER REELEGIDOS

INDEFINIDAMENTE Y REMOVIDOS LIBREMENTE EN CUALQUIER MOMENTO. CUALQUIERA DE LOS REPRESENTANTES

LEGALES SUPLENTES REEMPLAZARÁ AL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, DURANTE LAS AUSENCIAS TEMPORALES

O ABSOLUTAS DEL PRINCIPAL, SIN SUJECIÓN A UN ORDEN O PRELACIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS

FUNCIONES. EN EL EVENTO EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES

QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA. TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD POR EL EJERCICIO DE DICHO CARGO, DEBERÁ SER APROBADA POR LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 38 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47550 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE NOVIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL RESTREPO ALZATE DIDIER HERNAN CC 71,727,898

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 38 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47550 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE NOVIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE KASTRO VALENCIA SANDRA CC 67,002,759

POR ACTA NÚMERO 38 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47550 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE NOVIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE JOERNS LARREAMENDY HERMAN CC 16,623,949
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POR ACTA NÚMERO 38 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47550 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE NOVIEMBRE DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE FAJARDO CHISCO RUBEN ALBERTO CC 79,737,129

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES. FUNCIONES- LA SOCIEDAD SERÁ ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR

EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL O POR LOS REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES. EL REPRESENTANTE

LEGAL O LOS SUPLENTES PODRÁN CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL

OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA

SOCIEDAD, SIN EL EMBARGO, DEBERÁ OBTENER AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA

CELEBRAR CUALQUIER ACTO O CONTRATO CUYA CUANTÍA SEA IGUAL O EXCEDA DEL EQUIVALENTE EN PESOS A

USD 200.000 (DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) EN LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO O

CONTRATÓ. EL REPRESENTANTE LEGAL Y LOS REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES SE ENTENDERÁN INVESTIDOS

DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS

ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y

CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 23 DEL 27 DE MARZO DE 2007 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13456 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE JUNIO DE 2007,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISORIA FISCAL DELOITTE & TOUCHE LTDA NIT 860005813-4 .

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO . DEL 22 DE JULIO DE 2019 DE REVISOR FISCAL, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46288 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE JULIO DE

2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL OLARTE BLANDON ESTEFANIA

ENTIDAD: 8600058134 -

DELOITTE & TOUCHE LTDA

CC 1,036,673,398 259547-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO . DEL 05 DE JUNIO DE 2018 DE FIRMA REVISORA FISCAL, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 41642 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE JUNIO

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE ECHEVERRI CASTAÑEDA YOHAN

FERNANDO

ENTIDAD: 8600058134 -

DELOITTE & TOUCHE LTDA

CC 1,037,616,306 238042-t
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RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V
CODIGO DE VERIFICACIÓN wSmE5GcxSG

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : OMYA ANDINA

MATRICULA : 38188

FECHA DE MATRICULA : 20000103

FECHA DE RENOVACION : 20190329

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

DIRECCION : AUT MEDELLIN BOGOTA KM 30

MUNICIPIO : 05318 - GUARNE

TELEFONO 1 : 5627676

CORREO ELECTRONICO : dionys.marin@omya.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C2399 - FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : B0899 - EXTRACCION DE OTROS MINERALES NO METALICOS N.C.P.

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 120,830,376,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : OMYA ANDINA SONSON

MATRICULA : 81182

FECHA DE MATRICULA : 20130124

FECHA DE RENOVACION : 20190329

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

DIRECCION : AUT MEDELLIN BOGOTA KM 97 600

MUNICIPIO : 05756 - SONSON

TELEFONO 1 : 5627676

CORREO ELECTRONICO : dionys.marin@omya.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C2399 - FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : B0899 - EXTRACCION DE OTROS MINERALES NO METALICOS N.C.P.

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 62,245,952,000

CERTIFICA

QUE SEGUN DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE AGOSTO DE 2002, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 02

DE SEPTIEMBRE  DE  2002,  BAJO  EL NO.8,230 DEL LIBRO RESPECTIVO, SE REGISTRO EL CAMBIO DE LA

RAZON SOCIAL  DE  LA  FIRMA  ARTHUR  ANDERSEN  Y  CIA  LTDA,  POR   LA DENOMINACION DELOITTE

COLOMBIA LTDA.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 
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La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiorienteantioqueno.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación wSmE5GcxSG 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma
estampada en este documento corresponde a RODRIGO ANTONIO ZULUAGA MEJIA,
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia.

Firma Secretario AD HOC
Parra Sanabria, Erika Andrea
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Lo invitamos a calificar su experiencia a través del siguiente código QR.

La información recolectada en este documento aplica y respeta los principios y disposiciones contemplados en la Ley 1581 de 2012 para la Protección de Datos Personales, sus decretos

reglamentarios y demás normatividad vigente que la complemente, modifique o derogue. Sus datos serán usados únicamente en ejercicio de las funciones propias de la Superintendencia de

Industria y Comercio. Puede consultar nuestra política de protección de datos personales en www.sic.gov.co/proteccion-de-datos-personales
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REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLEAPOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:

El:

Por:

No:

Nombre del Titular:

Tipo de documento:

Número de hojas apostilladas:

Firma:

(This public document - Le présent acte public)

(Certified - Attesté)

(Country:  -  Pays:)

(Has been signed by:
        A été signé par:)

(Acting in the capacity of:
     Agissant en qualité de:)

(Bears the seal/stamp of:
 Est revétu du sceau de/timbre de:)

(At: - Á: )

(On: - Le:)

(By: -    Par: )

(Under Number: - Sous le numéro:)

(Name of the holder of document:
Nom du titulaire:)

(Type of document:   -   Type du document:)

(Number of sheets:   -   Nombre de feuilles:)

(Signature:)

The Ministry of Foreign Affairs of Colombia Ministère des Affaires Étrangères de la Colombie

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado.
La apostilla certifica la firma y la calidad en que el signatario haya actuado. Convenio de La Haya, artículo 5

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut être vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla

REPUBLICA DE COLOMBIA

PARRA SANABRIA ERIKA ANDREA 

SECRETARIA GENERAL AD-HOC 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

BOGOTA - EN LÍNEA                                 

1/23/2020 11:16:13 a. m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN                                                                            

OMYA ANDINA SAS 

CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION
LEGAL 

6                                                                                                                       

A2UBX1116194731

070040007238448     WSME5GCXSG Expedido (mm/dd/aaaa): 01/13/2020

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
EUFRACIO MORALES                                                                                    
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA


